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A DIFSCCION REGIONAL DE SAIUD

UCAYALI

Que, en virtud de los ariículos 252" Y 253"

Procedimiento Administrativo General, se procede a i

establecim iento farmacéutico BOTICA, LUIS, con RUC

¡fSotU ¡¿GJ eozz-cnu-otnrsnu'o¡¡

) del 2022.
w OirectoraIso[ución

Pucallpa, ú ¿t

vtsro: Etoficio N. 1222-2021-GRU-DIRESA-DGiDIREMID, lnforme Técnico N'78-2021-GRU-DRSU-DG-

olnrNto-óncyvsluCcl y Acta de lnspección por Veriflcación N' V-071-2020;

CONSIDERANDO:

eue, la Ley N" 26g42, Ley General de Salud en los Artículos 1' y 2o del Titulo Preliminar establece que: "La

satud es condición ino¡si.nsire áeiJesariollo nu*ánó'v *.áio fundam'ental para alcanzar el bienestar individual y

colectivo' y que "La protlccnn de la salud .. o"lni.r¿.i,:,oti.o, por tanto, es responsabilidad del Estado regularla'

vigilarla y promoverla",

eue, en el mismo sentido de lo señalado en el Lánafo 
anterior, se tiene que es atribución de la Dirección

Regional de Medicamentoi, lnruro, y Drogas - Ofnfft¡iO, el registro, control y vígilancia de los establecimientos

farmacéuticos de dispensación y expendio oe prooucüs tármac¿utños y afines pubt¡cós y no públicos ubicados dentro

de la circunscripción oi. 
-iá 

éi"ó.ion oe batuJ, 
'áá.*á, 

de aplióar medidas de seguridad y las sanciones

correspondientes, conforme a ro dispuesto * ^.ii.áÉ*.rt¡. órsanizacion y Funcionés - RoF de la Dirección

Regionat de Satud u..vrri, rJtuaJó' meoiante ordenánza Regional N" 005-2014-GRU/CR;

Productos Farmacéuticos encontrados en elArea de Almacenamiento "A'

FEV- Fecha de ExPiración Vencida'

PD- Procedencia
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n:^+.i{^ .rn ñamnn \/orde PfOVinCi2 de Coronel Portillo,

deiTextoUnicoordenadodelaLey.N.2T444_Leydel
niciar el Procedimiento ÁJÁiñ¡ttt'ti'o Sancionador contra el

N" 1001170223, sito en'Ji' üittot Andrés Belaunde N' 231'
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a DroCClON REGIONAL DE SALTJD

UCAYALI

Wsofución Directoraf
Pucallpa, {L d,

Esot"eU NGJ- eozz-e Ru-ol npsnu -oe¡

del 2022.

O UC4

DIRESA-DG/DIREMID, de fecha 0g de junio del 2021, por los hechos constatados, mediante Acta de lnspecciÓn por

Verificación N" v-070-2020 de fecha 23 de octubie del'2020, la misma que fue notificado al establecimiento el d[a 14

üJ üiü"i|,¡ 
'iozi, 

rilnoá reáepcionaoo por ta éra. nayoá tópez Marcelo, identificada con DNI N" 00117022,

ót.,gá.6áá el plazo de siete (OZ) Oir. hábiies para la presentación de su descargo respectivo;

eue, el establecimiento farmacéutico BoTIGA LUIS, con RUC N' 1001170223' sito en Jr' Víctor Andrés

Belaunde N" 231, Distrito de Campo Verde, Piovincia de Coronel Portillo, Departamento.tfc3Val!, mediante el

F;*rñ. úrÉá oáii.*itá trñ'N" 0084358 con Registro 6356 de fecha 30 de julio del 2021, presenta su

descargo correspondienü *ári'f.ttándo lo siguiente: 1) Ráspec'to a n9. contar con Director Técnico - Químico

Farmacéutico, indica qu., lá *i, .on huJ*¡.. 'Farmácéutico; 2) Respecto a No contar con Libro de

Ocurrencias, ¡nO¡ca que, yá *ni, con libro de ocunencias; 3) Respecto a que se evidencia.conexión directa con

otro negocio (pasamaíJriaivl, ,¡ri..aa, indica que, ya seóaó conexiÓn con el otro negocio; 4) Respec'to a que

se verificó que la fatta de señalización y delimiiaii¿n'ai.r]dr de las áreas (administrativas, baia ylo rechazados

y recepción), indica qrilá óránta con áeñatiz;iú , delimitación de dichas áreas; 5) Respecto a la Temperatura

encontrada 3o.goc, indica que, ya cuenta .on r.ntitá,íores muy potentes en diferentes áreas del local; 6) Respecto a

los productos rarmac¿ui¡ios'óon observaciones sanitariai, indica que, ya fueron dadas de baja y destruidos; 7)

Respec{o a los medicamentos vencidos encontrados en el establecimiánto, indica que, reconoce dicha falta y

solicita la imposición oe tá mutta con algún oenenciá aetectos de poder dar cumplimiento al mismo en la brevedad

posible. Asimismo adjunta copia fotostática de fotos'

eue, de la evaluación del Formulario Unico de Tramite (FUT) N' 0084358 con Regisho 6356 de fecha 30 de

julio del 2021 , se concluye que las razones expu.;6p.r'ü P.ii.trrí. del establecimiento, no desvirtúan los motivos

que originaron tas onseriáclánes consignadrt.n .l Á.t, de lnspecciÓn por VerificaciÓn N" V-071-2020'

q

VOBO

letra indica: 'Las farmacias o boticas que funcionan dentro de

negoclos, deben estar ubicadas en ambl'enfes independientes
c0n /as exlgenctas

locales en los que se llevan a efecto otras actividades o

de aquellos destinados a la realización de ofras

previstas en el presente tltulo (...f . Por lo tanto, se

actividades o negoclos, stn pui!¡r,: !2:!:!!: ^nr ¡rranfñ hahría inmlrrido efl las siguientes infracciones tipificadas en
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Rgsofución Directoraf
Pucallpa, DL de 0L ilel2o22.

el ANEXo 1. Escala de lnfracciones y Sanciones a los Establecimientps Farmacéuticos,v NQ FarmacéuticQ§, dgl

referido Reglamento : tn técnico o sin e/ persona/ exigido de

A;¿,ÑiÑr*rt lt.o*rpondiendo a la infracción detectada una sanción de 3 u.l.T. o cierre Temporal por 30

dias o cierre Definitivo; lnfracción N.o 17, ',lncumplir con /as exlgencias dlspuesfas, cu.ando.conesponda,-en las

normas de las Buenas práct¿ás de Dlspensacion, o Buenas Pricticas de Almacenamiento (,..), u otras .Buenas
prácticas aprobadas yto oemás ntormas cómptemen:ian'as'correspondiendo a Ia lnfracciÓn detectada una sanciÓn de 1

u,l.T. o cierre Tempo"r-po, s0 díás o cieire oánnitiro"; tntrac'ción N" 22, oPor no contar con /os libros oficiales o

regrsfros computaizados'o no tenerlos aauatzaáis iurÁ¿o conespanda',correspondiendo al Libro de ocurrencias

una lnfracción detectadá una sánc¡ón de 0.5 u.l.i,; lnfracción N.d 25 ?or funcionar dentro de locales en los que se

llevan aefecfo ofras actividadeso negocios srn esiar debidamente independizados', correspondiendo a la infracción

detectada una sanción de 1 u.l.T. o cierre r.rpoiái poI. Co oir..o ciene definitivo o cancelación del certificado de

Buenas prácticas,; lnfracción N.o 2g ,por anei in ti anaqueles de venta, del área destinada a la dispensaciÓn,

expendio (...), popt*riáÁir, comercializar, Arspensai up*dr, (..),.productos o drsposrflvos con obseryaciones

sanifanas, correspondiendo a'la lnfracción oetecüJa una sanción cie í u,r.r o ciene Temporal por 30 días o ciene

Definitivo o Cancélación del Certificado de Buenas Prácticas;

Asimismodeconcruidaerprocesodeinvestigación,dichosproductosincautadosserándestinadosasu
destrucciÓn en salvaguarda a la salud de la población'

DeconformidadconlaLeyN"26!4-2leyGeneraldeSalud,DecretoLegislativoN"116lLeyde
organización y Funciones der Mri:§f ,*::igr*¿liijif;l*1ffiijXiH,.[1H,il'b':',§,?ffi:[§:
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Wsofución Directoraf

.Es*ruu ¡¡6L zozz-c nu-ot nesau -ol¡

Pucallpa, N- ¿t 2 det 2022.

aa

mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Ley N' 22095 Ley de Represión del Tráfico llicito de Drogas,

óá.r.to Supremo trl; ot+-zott-SA, Reglamento de Estábbcimientos Farmacéuticos y su modificatoria, Decreto

supremo ¡l¿ oto-zottlsA Reglamento pára el Registro, controll vigilancia sanitaria de Productos Farmacéuticos,

oüfositivos Médicos y produitos Sanitários y su ñrodificatoria, Óecréto Supremo N" 023-2001€4, Reglamento de

Estupefacientes, Psicótropicos y otras Sustancias Sujetas a FiscalizaciÓn Sanitaria, Ley N' 278Ü Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales y'iu t'aáomcatoria Ley N' 27902 y Resolución fiecutiva Regional. N" 
,035-2022-GRU-GR,

concordante cón el RegLmento de organización y Funcionés de la Dirección Regionalde salud de ucayali, aprobado

por Ordenanza Regional N' 005-2014-GRUP/CR.

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina Ejecutiva de AdministraciÓn, DirecciÓn Ejecutiva

de Medicamentos, lnsumos y Drogas de la DirecciÓn Regionalde Salud de Ucayali'

SE RESUELVE:

ARTTCULO pRIMERO: tMpoNER la Sanción de 1,5 Unidades lmpositivas Tributarias (u'l.T) de Multa al

establecimiento farmacéutico BOTICA LUIS, con RUC N' lOOlllOZZS, sito en Jr. Víctor Andrés Belaunde No 231,

Distrito de Campo Verde, provincia de Coronel Portillo, Departamento Ucayali, de Propiedad de López

f*larcelo, Rayda, por incuniien las infracciones expuestas en la presente ResoluciÓn'

ARTICULo SEGUNDo: En concordancia con el Numeral 6.8,1 de la Directiva N"167-2010/MINS¡üOGA

Directiva Administrativa lue establece et proceoimiento de Exigibilidad de las obligaciones de Naturaleza no

Tributaria a favor det Ministerio de salud ,prouáoá óoi nesotuc¡oñ uinisterial N"969-2010/M|NSA, se pagará en la

oflcina de Economía de la Dirección Regional o"ó.rrá o. Úcayali el 50% de la Multa si el pago se efectüa dentro de

los 14 dias hábiles de notificada la presente n.rJr.io, q*i*pon. la Multa, pasado este término se aplicará lo

dispuesto por elArtículo 3" de la presente Resolución'

ARTICULO TERCERO: El pago correspondiente se-efectuaÉ en la oficina de'Economia de la DirecciÓn

Regional de salud de ucayali, dentro del plazo,oá ói áias hábiles de haber quedado firme la presente ResoluciÓn' en

caso de incumplimiento det pago de ta multa oá.tü d,ir puió establecido sá aplicará la Tasa de Interés Legal (TlL)

vigente, sin perjuicio á.-ini,iiá". ra Acción os couraná coactiva por intermedio de ra sub Gerencia de cobros

coactivos de Ia Municipalidad provinciat oe coroiáipoñirro ,l ampaü del convenio de Encargo de GestiÓn suscrita

entre ra Dirección *.ü'li"1"o!'"a"4;;*irli v^1, ürrLiprr¡dad Provincial de coronel Portillo de fecha 05 de

Setiembre de|2016,

ARTTCULO CUARTO: ENGARGAR al Área de Registro, EscalafÓn' Archivo y Legajg a fin de notiflcar a la

Administrada en su Domicitio señatado en autos,'de-ni* o. ¡{ setenta y áot izz¡ hrdJgTPYt'das del día siguiente

de la expedición de la presente Resolución y a¡süiÚuir a las oficinas respectivas de la DIRESA Ucayali'

ARTlcuLo QUINTO: ENCARGAR a la oficina de Esladistica; lnformática y Telecomunicaciones' la

publicación oe ta preseiü n.rol*on en la página web de la DIRESA Ucayali.

Regístrese, Comuníquese y A'rchívese'
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